
En lo referente al monto destinado al Fondo Estatal de Desastres Naturales Presupuestado para los 

Ejercicios entre  2015 - 2020, se informa que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no ministró 

al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en los ejercicios fiscales 2015 - 2020, recursos federales 

que se hayan destinado para el Fondo Estatal de Desastres Naturales. 

Por otro lado, en los Decretos de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para los Ejercicios 

Fiscales 2015 – 2016, no se destinaron recursos para el Fondo Estatal de Desastres Naturales. 

Del mismo modo, como se puede apreciar en los Decretos de Presupuesto de Egresos del Estado de 

Querétaro, para los Ejercicios Fiscales 2017 - 2020, referente a lo dispuesto en los artículos 5, 

fracciones I a V, 9, 10, fracciones I y II, 11 y 12, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, no se programaron recursos estatales para la atención de desastres 

naturales. Adicionalmente, en los Indicadores Presupuestarios, apartado A. Indicadores Cuantitativos, 

punto 4 Recursos destinados a la atención de desastres naturales de la Guía de Cumplimiento de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, contenida en los Formatos de 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Tomo III de la Cuenta 

Pública de los ejercicios fiscales 2016 a 2020, se puede apreciar que no se destinaron recursos para 

el Fondo Estatal de Desastres Naturales. 

Por otro lado, la Dirección de Tesorería no identifica como tal un fondo, programa o fideicomiso estatal 

para la atención de desastres naturales.  

Por último en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 

del 2021, se puede consultar que se mantiene el no destinar para dicho ejercicio, un monto para el 

Fondo Estatal de Desastres Naturales:  
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3. Que de igual forma, dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, se exponen los motivos generales que permiten la formulación del 
presente: 
 

a. Condiciones económicas, financieras y hacendarias 
 
El presente Decreto considera los Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de Ley 
de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, correspondientes al Ejercicio 
Fiscal de 2021, que presentó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al Congreso de la Unión y 
en los que se estima para 2021 un crecimiento del Producto Interno Bruto entre 3.6% y 5.6%, así como 
una inflación de 3.0%, de conformidad con las publicaciones del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), el Estado de Querétaro ha tenido una contracción anual del Indicador Trimestral 
de la Actividad Económica Estatal de 23.0% durante el segundo trimestre de 2020, respecto del mismo 
periodo del 2019 y al mes de septiembre de 2020 se tuvo una inflación anual de 4.3%. 

 
b. Situación de la deuda pública 

 
El saldo de la deuda del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro al cierre del ejercicio 2019 ascendió 
a $245,973,887.00 (Doscientos cuarenta y cinco millones novecientos setenta y tres mil ochocientos 
ochenta y siete pesos 00/100 M.N.); se estima que al final del ejercicio 2020, se ubique en 
$166,420,180.00 (Ciento sesenta y seis millones cuatrocientos veinte mil ciento ochenta pesos 00/100 
M.N.), proyectándose que al final del ejercicio 2021 quede en $72,422,769.00 (Setenta y dos millones 
cuatrocientos veintidós mil setecientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

 
c. Ingresos y gastos reales 

 
Los ingresos registrados por el periodo comprendido entre el primero de octubre del 2019 al 30 de 
septiembre del 2020, ascendieron a $37,198,454,721.00 (Treinta y siete mil ciento noventa y ocho 
millones cuatrocientos cincuenta y cuatro mil setecientos veintiún pesos 00/100 M.N.), mientras que 
el ejercicio presupuestal para dicho periodo correspondió a $37,715,262,427.00 (Treinta y siete mil 
setecientos quince millones doscientos sesenta y dos mil cuatrocientos veintisiete pesos 00/100 M.N.). 

 
Atento a lo establecido en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, así como lo 
previsto por el artículo 3 de la Ley de Ingresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2021, el presente 
Decreto reconoce el Financiamiento Propio a ejercerse durante el ejercicio fiscal 2021. 
 
4. Que en cumplimiento a la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, se adjuntan al presente, los Anexos correspondientes. 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro expide el siguiente: 

 
DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. El ejercicio y control del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2021 se sujetará a lo 
dispuesto en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, y en los demás 
ordenamientos que resulten aplicables. 
 

La interpretación del presente Decreto, para efectos administrativos en el ámbito de su competencia y 
atribuciones, corresponde a la Secretaría de Planeación y Finanzas, conforme a las disposiciones y definiciones 
que establezcan las leyes aplicables en la materia; asimismo le corresponde determinar lo conducente a fin de 
homogeneizar, racionalizar y ejercer mejor control del gasto público estatal en las dependencias y entidades. 
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Tratándose de recursos derivados de economías o ahorros en el ejercicio del presupuesto, se estará a lo 
dispuesto en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, así como en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS ANEXOS DEL DECRETO 

 

ARTÍCULO 23. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, fracciones VI a la X, de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, en anexos del presente Decreto se detalla la siguiente 
información: 

 

Artículo 40 
 

Fracción VI. Reportes de saldos en cuentas bancarias al 30 de septiembre, especificando 
origen y destino. 

Fracción VII. Tabuladores con remuneraciones fijas o variables según lo establecido en el 
Título Tercero de la referida Ley. 

Fracción VIII. Resumen ejecutivo del presupuesto. 
Fracción IX. El endeudamiento neto. 
Fracción X.  Los intereses de la deuda. 

 

ARTÍCULO 24. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 61 y 64 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, en anexos del presente Decreto se detalla la siguiente información: 
 

 Artículo 61, Fracción II, inciso a) 
  1 Prioridades de gasto. 
  2 Programas y proyectos. 
  3 Distribución del presupuesto, detallando el gasto en servicios personales. 
  4 Analítico de plazas, desglosando remuneraciones. 
  5 Contrataciones de servicios por honorarios. 
  6 Previsiones para personal eventual. 
  7 Pensiones. 
  8 Gastos de operación, incluyendo comunicación social. 
  9 Gasto de inversión. 
  10 Gasto correspondiente a compromisos plurianuales. 
  11 Proyectos de asociaciones público privadas. 
  12 Proyectos de prestación de servicios. 
 

 Artículo 61, Fracción II, inciso b)  
 Listado de programas, con sus indicadores estratégicos y de gestión aprobados. 
 

 Artículo 61, Fracción II, inciso c) 
Aplicación de recursos conforme a las clasificaciones administrativa, funcional, programática y 
económica. 

 

 Artículo 61, segundo párrafo 
Resultados de la implantación y operación del Presupuesto basado en Resultados y del sistema 
de evaluación del desempeño. 

  

        Artículo 64 
  Evaluación del desempeño de los programas y políticas, más reciente. 
 

ARTÍCULO 25. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 fracciones I a V, 9, 10 fracciones I y II, 11 y 
12, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en anexos del presente 
Decreto se detalla la siguiente información: 
 

 Artículo 5. Contenido de proyecto de decreto: 
  Fracción I. Objetivos anuales, estrategias y metas. 
  Fracción II. Proyecciones de finanzas públicas. 
  Fracción III. Riesgos relevantes para las finanzas públicas. 
  Fracción IV. Resultados de las finanzas públicas. 
  Fracción V. Estudio actuarial de pensiones. 
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 Artículo 9. Recursos destinados para la atención de desastres naturales. 
 
 Artículo 10. Servicios personales: 

Fracción I.   Límite para la asignación global de recursos para servicios personales. 
  Fracción II.  Erogaciones correspondientes al gasto en servicios personales. 
 

Artículo 11. Previsiones de gasto derivadas de contratos de Asociación Público Privada. 
 
 Artículo 12. Recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior. 
 
ARTÍCULO 26. Se anexa al presente Información adicional de transparencia presupuestaria en el Anexo 
denominado Información Adicional en Materia Presupuestaria. 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Decreto de Presupuesto de Egresos entrará en vigor el 01 de enero del año 2021. 
 

Artículo Segundo. Se autoriza a la Secretaría para realizar las adecuaciones a los montos del presente Decreto, 
derivadas de las ampliaciones y reducciones que se hagan, atendiendo a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable, con motivo de: la revisión 
salarial para el personal del Poder Ejecutivo del Estado; los incrementos o reducciones de participaciones, 
aportaciones, otras transferencias y convenios federales y estatales, o de ingresos locales, Financiamiento Propio 
o ingresos extraordinarios a los establecidos en la Ley de Ingresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 
2021; lo previsto en el artículo 8 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 
la entrada en vigor de nuevas disposiciones legales que, para su implementación, requieran de recursos 
presupuestarios no contemplados en el presente Decreto y las reformas jurídicas que tengan por objeto la 
creación, modificación, fusión o extinción de cualquier dependencia, organismo público descentralizado o 
fideicomiso público; los montos necesarios para cubrir las erogaciones por transferencias a fondos federales y a 
la Tesorería de la Federación, así como a otras instancias federales. Asimismo, se autoriza a la Secretaría para 
realizar las adecuaciones a los montos del presente Decreto, derivadas de las ampliaciones y reducciones 
compensadas que se hagan entre diferentes capítulos de gasto, de acuerdo con las necesidades que se 
presenten. 
 
Artículo Tercero. Se autoriza a la Secretaría a incrementar los montos asignados en el presente Decreto a los 
Sujetos de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, para transferencias, 
fortalecimiento financiero u operativo, así como a obras y acciones. El presupuesto autorizado para obras y 
acciones se ejercerá, de conformidad con la normatividad aplicable, por las Dependencias del Poder Ejecutivo, 
así como por los demás Sujetos de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
atendiendo en todo momento las obligaciones que a los titulares de las Dependencias y Entidades como 
ejecutores de gasto les impone dicho ordenamiento legal y demás disposiciones aplicables. Se autoriza a la 
Secretaría a realizar las adecuaciones a los montos del presente Decreto y, consecuentemente, a las 
asignaciones previstas en el mismo, con motivo de la autorización de los recursos a que se refiere presente 
artículo. 
 

Artículo Cuarto. El Programa de Apoyo a la Tenencia forma parte del rubro de Obras y Acciones. Las reglas de 
operación de dicho Programa se publicarán en la página oficial de internet del Poder Ejecutivo del Estado. 
 

Artículo Quinto. Se autoriza a la Secretaría a realizar transferencias adicionales a los recursos previstos en el 
presente Decreto, a los sujetos de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, para 
destinarlos a los proyectos que, atendiendo a los programas institucionales, se contemplen en el Banco de 
Proyectos a que se refiere el artículo 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, de conformidad con lo que en su caso establezcan las disposiciones de carácter federal o local que 
resulten aplicables, y derivado de los incrementos o reducciones de participaciones, aportaciones, otras 
transferencias y convenios federales y estatales, o de ingresos locales, Financiamiento Propio o ingresos 
extraordinarios a los establecidos en la Ley de Ingresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2021. En 
razón de lo anterior, también se autoriza a la Secretaría a realizar las adecuaciones presupuestales que 
correspondan a los montos del presente Decreto, derivadas de las transferencias adicionales a que se refiere el 
presente artículo. 
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Anexo del Presupuesto de Egresos del Estado de  
Querétaro para el ejercicio fiscal 2021 que da  

cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de 
 las Entidades Federativas y los Municipios 
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Artículo 9. Recursos destinados para la atención de desastres naturales. 
 

CONCEPTO 2015 2016 2017 2018 2019 2020 PROMEDIO 
APORTACIÓN PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA ESTATAL, MEDIDO 
A TRAVÉS DE LAS AUTORIZACIONES 
DE RECURSOS APROBADOS POR EL 
FONDEN. 

$0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

  
       

TASA APLICABLE PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2021 

      
10% 

  
       

APORTACIÓN MÍNIMA A REALIZAR EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2021 

      
$0 

 

De conformidad a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,  la cantidad a aportar 
en el fideicomiso citado, es cero. A fin de contar con recursos que permitan hacer frente a la reconstrucción de 
infraestructura estatal por posibles desastres naturales, en el presente Decreto se establece una provisión de 
$10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.) 
 

Artículo 10, fracción I. Límite para la asignación global de recursos para servicios personales. 

 Tasa Monto  

Servicios Personales aprobados en el ejercicio 2020  2,460,390,444 
Crecimiento % real (Puntual) (4.6%) 3.00%     
Inflación  3.00%  
Incremento en términos nominales (Inflación + real) 6.00%     
Límite para asignación global de recursos para servicios personales 
ejercicio 2021  2,608,013,871 

 

Artículo 10 , fracción II. Erogaciones correspondientes al gasto en servicios personales.   
CONCEPTO MONTO 

Percepciones Ordinarias  1,796,358,928 
Percepciones Extraordinarias  125,120,968 
Seguridad Social  257,329,147 
Carácter Fiscal  352,130,671 
Previsión Salarial  16,087,899 
Total  2,547,027,613 
  

 

Artículo 11. Previsiones de gasto derivadas de contratos de Asociación Público-Privada. 
 

La previsión total de gasto derivado de contratos de Asociación Público-Privada del Poder Ejecutivo, contemplada en 
el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2021 asciende a: 
 

Celebrados 0  
Por celebrarse 0  
TOTAL 0  

 

Artículo 12. Recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior. 
La previsión total de gasto para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior del Poder Ejecutivo, contemplada en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2021 asciende a: 

Ingresos Totales de 2021 36,226,602,984.00 
Límite para cubrir adeudos (2%) 724,532,059.68 
Recursos previstos en el Presupuesto de Egresos para cubrir adeudos del ejercicio 
fiscal anterior 

0.00 

  


